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 20-2006 23/01/2006  Acuerdo Gubernativo. Designa al Ministerio

de Relaciones Exteriores como entidad de enlace de alto nivel entre

el Gobierno de la República de Guatemala y la Oficina del Alto

Comisionado de Naciones Unidas en Guatemala, para que se

encargue de las comunicaciones entre ambos y adopte las

decisiones que permitan a la Oficina cumplir con su misión de

observación y asesoría para el desarrollo de políticas y programas

para la promoción, protección y seguimiento de los derechos

humanos en Guatemala.

 32-2006 30/01/2006 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el Convenio

de Cooperación entre el Embajador de Corea en Guatemala y el

Ministro de Trabajo y Previsión Social, suscrito el 17 de diciembre

de 2003, cuyo objeto es implementar la Unidad de Capacitación de

la Dirección de Sistemas de Información de dicho Ministerio.

 1766-2004 28/11/2005 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad.

Declara la inconstitucionalidad del acuerdo contenido en el punto

primero del acta 7-2004, del 26 de marzo de 2004, aprobado por el

Concejo Municipal de San Andrés Itzapa, Chimaltenango, que

contiene el Reglamento Municipal para la Regulación del Servicio

de Taxis y Mototaxis en ese municipio.


